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Objeto de la Regulación:  

Normar y establecer las políticas, mecanismos 
y modalidades mediante las cuales el 
Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, 
participará en la planeación, organización y 
prestación de los servicios de salud a la 
población del municipio, en materia de 



 

promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, control de riesgos sanitarios, 
generación de ambientes saludables, y de 
atención curativa, incluyendo los servicios de 
auxilio pre hospitalario. 

Materia, Sector y Sujetos Regulados:  Salud 

Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 
esta Regulación:  

 Constitución Policita de los estados 
Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 Ley de Salud del Estado de Jalisco. 

Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

- Consulta General 
- Parte Médico de Lesiones  
- Certificado Médico Prenupcial  
- Certificado Médico 
- Constancia Médica 
- Certificado de No Gravidez 
- Consulta de Ortopedia 
- Consulta de Urgencias Adulto y 

Pediatría 
- Consulta de Odontología 
- Atención Pre hospitalaria 
- Consulta de Pediatría 
- Consulta de Otorrinolaringología 
- Promoción a la Salud 
- Consulta de Psicología 

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación:  

 No Aplica 

 


